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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR 

ESCUELA EXPERIMENTAL DE MÚSICA "JORGE PEÑA HEN'" 

LA SERENA 

Reglamento de Evaluación y Promoción 

Escolar de las y los estudiantes de la Escuela 

Experimental de Música "Jorge Peña Hen" de 

la ciudad de La Serena. RBD 581 - 9 Año de 

Aplicación: A partir de marzo de 2023 

 

Considerandos: 

 Que, la Escuela Experimental de Música "Jorge Peña Hen" establece las siguientes disposiciones de 

evaluación, calificación y promoción escolar, educación parvularia, enseñanza básica y media, matriculados 

en el establecimiento, de acuerdo al Decreto 67/2018 de Evaluación, Calificación y Promoción.  

Que, la evaluación, como parte inherente de la enseñanza, cumple un rol esencial en la práctica pedagógica 

de los docentes, pues permite ir recolectando valiosa información respecto de cómo progresan los 

estudiantes en el aprendizaje, la que es un insumo imprescindible para acompañarlos en este proceso, de 

manera que todos puedan alcanzar los objetivos de aprendizaje propios de cada nivel definidos en el 

Currículum Nacional.  

Que, la evaluación debe ser entendida y utilizada desde un foco pedagógico. Disponiendo de un marco de 

comprensión compartido permitiendo orientar las prácticas evaluativas que se realizan al interior de la 

Escuela Experimental de Música Jorge Peña Hen. 

Que, la Escuela Experimental de Música Jorge Peña Hen, imparte educación en los niveles de Educación 

parvularia, Básica y Media, y cuyo Proyecto Educativo es enfocado en el Área Musical y General 

Que, según lo dispuesto en los decretos exentos N°83 del 2015 y 67/ 2018 del Ministerio de Educación que 

regula a los alumnos con Necesidades Educativas Especiales LGE, artículo 23 

Se aprueba: 

 Los siguientes Reglamentos Interno de Evaluación, Calificación y Promoción Escolar de acuerdo con las 

facultades provenientes del Ministerio de Educación y a las disposiciones y procedimientos que el Decreto 

de Evaluación vigente entrega a los establecimientos para el mejoramiento de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje de las y los estudiantes para: 

 

1) EDUCACIÓN PARVULARIA  

2) ENSEÑANZA BÁSICA y MEDIA 
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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN  y PROMOCIÓN DE LA ENSEÑANZA PRE-BÁSICA 

ESCUELA EXPERIMENTAL DE MÚSICA “JORGE PEÑA HEN” 

La Serena 

TÍTULO I 

DE LA FUNDAMENTACIÓN 

El presente Reglamento de Evaluación tiene como finalidad dar ordenamiento a las condiciones de 

Evaluación y Promoción que se aplicará a los niños y niñas de la Escuela Experimental de Música Jorge Peña 

Hen en los niveles Pre-kínder (NT1) y Kínder (NT2) y cuya aplicación es responsabilidad de las educadoras y 

profesores del establecimiento. 

Asimismo, tiene como objetivo establecer las normas y procedimientos de evaluación de acuerdo a lo 

establecido por el Ministerio de Educación en base al uso y aplicación de las Bases Curriculares de la 

Educación Parvularia y de los Planes y Programas para los niveles de Transición.  

El principio fundamental de la evaluación es que debe favorecer las potencialidades individuales de cada niño 

y niña, respondiendo al sentido de pertenencia, integralidad de cada niño y niña, para que le permita 

comunicar con claridad y objetividad sus logros, avances, fortalezas y debilidades, considerando que en esta 

edad los cambios son constantes, por lo tanto, no pueden ser siempre lineales ni secuenciales.  

El niño y niña es el protagonista de su proceso de aprendizaje, por lo tanto, la evaluación responde a este 

aspecto, se realiza de manera constante a través de distintas instancias y se encuentra fundamentada en lo 

previamente planificado para cada nivel.  

La LGE entiende que un niño o niña presenta Necesidades Educativas Especiales y precisa de ayuda y recursos 

adicionales, ya sea humano, materiales o pedagógicos para conducir su proceso de desarrollo y aprendizaje 

y contribuir al logro de los fines de la Educación. 

TÍTULO II 

DEL CONCEPTO DE EVALUACIÓN 

Algunos aspectos primordiales que considerar en la evaluación de niños y niñas de los niveles parvularios 

según las Bases Curriculares de Educación Parvularia son: 

Artículo N° 1:  Para las disposiciones de este Reglamento se define: 

 Evaluación: Como un proceso permanente y sistemático, mediante el cual se obtiene y analiza información 

relevante sobre todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, para formular un juicio valorativo que permita 

tomar decisiones adecuadas que retroalimenten y mejoren el proceso educativo en todas sus dimensiones. 

La característica de ser un proceso permanente significa que debe estar presente en todo el desarrollo 

curricular, a través de la evaluación diagnóstica, formativa y final, además obteniendo información de 

situaciones cotidianas y funcionales, que se realizan habitualmente, promoviendo la recogida de datos a 

través de una evaluación auténtica.  
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Artículo N° 2:  Para la gestión del proceso evaluativo institucional se aplicarán las siguientes formas de 

evaluación en los niveles NT1 y NT2. 

● Evaluación diagnóstica: Se realizará al comienzo del proceso educativo. Proporciona la información 

más completa respecto al desarrollo integral de los párvulos. Tiene como propósito obtener 

información de los aprendizajes previos de cada contenido a trabajar.  

● Evaluación formativa o de proceso: Se realizará de manera continua a lo largo de todo el año, aporta 

nuevos antecedentes en relación con los aprendizajes y al trabajo educativo. Tiene como propósito 

mejorar, enriquecer o perfeccionar el proceso educativo.  

● Evaluación final: Se realizará al culminar cada semestre. Tiene como finalidad determinar el grado 

en que los párvulos han alcanzado los aprendizajes esperados en los tres ámbitos de experiencias 

para el aprendizaje. Permite retroalimentar el proceso y entregar un juicio valórico del desarrollo de 

cada párvulo.  

● Evaluación auténtica: Se realizará a través de observación constante, entre las situaciones en las 

cuales el niño o la niña se expresa o despliega, y el desempeño a evaluar.  

Artículo N° 3: Las instancias evaluativas se realizarán de la siguiente manera:  

● Evaluación diagnóstica: que corresponderá a la evaluación escrita que mide los aprendizajes de 

entrada de los párvulos, se realizará en la última semana de marzo, siendo flexible en la aplicación, 

según el periodo de adaptación de cada nivel.  

● Evaluaciones formativas: que se realizarán a través de preguntas, registros de observación directa y 

actividades realizadas clase a clase, además de registros emanados desde la evaluación auténtica. Se 

aplicarán al término de cada unidad planificada o en momentos que requieran evaluación 

instantánea como: exposiciones, dictados, plan lector, trabajos grupales e individuales.  

● Evaluación final: que se realizará en una evaluación escrita que medirá los aprendizajes 

seleccionados de los distintos ámbitos de aprendizaje. Y se aplicará al término de cada semestre. 

La Ley N° 20.370 General de Educación (LGE), establece una nueva definición de objetivos generales para 

todos los niveles educativos; por primera vez para la Educación Parvularia. De acuerdo a la LGE, las Bases 

Curriculares deben definir objetivos de aprendizaje (OA) coherentes y que conduzcan al logro de los objetivos 

generales establecidos en ella. 

Artículo N° 4: Los aprendizajes esenciales que se incluirán en los instrumentos de evaluación serán: 

a) Ámbito de Experiencia: Constituyen campos curriculares donde se organizan y distribuyen los OA, 

con el propósito de orientar los procesos de enseñanza y aprendizaje.  

b) Núcleos de Aprendizaje:  Focos de experiencias de aprendizaje que se desprenden de cada Ámbito, 

en torno a los cuales se integran y articulan los OA. Los Núcleos que pertenecen al Ámbito de 

Desarrollo Personal y Social adquieren un carácter transversal en el currículum.  

c) Objetivos de Aprendizaje: Definen los aprendizajes esenciales que se espera potenciar en los niños 

y niñas durante la Educación Parvularia. Integran las principales habilidades, conocimientos y 

actitudes que les permitirán construir una base sólida de aprendizajes para avanzar en su desarrollo 

armónico e integral. Cada OA, busca orientar la comprensión de cada objetivo, guiando el diseño de 

experiencias de aprendizaje secuenciadas y complementarias, a lo largo del año.  
 

En los Programas Pedagógicos los OA se presentan de manera progresiva entre el Primer y Segundo 

Nivel de Transición (NT1 y NT2), con el propósito de evidenciar la progresión de aprendizajes que se 

podría manifestar entre ambos niveles. Lo que permite organizar el plan de trabajo y generar 

experiencias de aprendizaje pertinentes y desafiantes, atendiendo a la diversidad de requerimientos 

que naturalmente se presenta en cada grupo. Constituyendo un insumo para la elaboración de 

instrumentos de evaluación que permitan identificar los avances alcanzados por los niños y niñas a 

lo largo del año. 
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Artículo N° 5: Las experiencias que favorecerán el aprendizaje serán: 

a) Familia y comunidad (1)  

b) Trabajo colaborativo (2)  

c) Experiencias de libre elección (3)  

d) Salidas pedagógicas (4)  

 
(1) Instancias de trabajo que contemplan la participación de las familias y la comunidad. 

(2) Experiencias destinadas a modelar diferentes formas de organizar el grupo de párvulos, con el fin de promover múltiples formas de 

interacción entre niños y entre niños y adultos.  

(3) Instancias pedagógicas que contemplan como eje central el juego libre de los niños.  

(4) Instancias de trabajo destinadas a la exploración, descubrimiento y valoración de diferentes espacios de su localidad, comuna o región 

 

TÍTULO III 

DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA PEDAGÓGICO 

Párrafo 1°: 

Características 

Artículo N° 6:  El Programa Pedagógico, es un instrumento que apoya la implementación curricular, 

orientando al Equipo Educativo en el diseño y desarrollo de prácticas pedagógicas eficaces que 

consideren:  

a) Niños protagonistas en el proceso educativo.  

b) El Juego como un proceso educativo. 

c) Lenguaje verbal como un instrumento mediador por excelencia.  

d) Sostenibilidad que plantea el desarrollo de procesos educativos que promuevan la participación de 

los niños como ciudadanos responsables 

e) Inclusión y valoración de la diversidad. 

f) Familia y comunidad.  

g) Reflexión pedagógica que requieren de un equipo pedagógico reflexivo, crítico de sus propias 

prácticas, y permanentemente orientado hacia la mejora.  

Párrafo 2°: 

Técnicas, procedimientos e instrumentos 

Artículo N° 7:  Las técnicas, procedimientos e instrumentos que se utilizarán en el proceso de evaluación de 

los niños o niñas serán: 

✔ Portafolio.  

✔ Análisis de dibujos y creaciones de los niños.  

✔ Juegos teatrales.  

✔ Conversaciones grupales e individuales. 

✔ Exposiciones o presentaciones relacionadas con temáticas específicas.  

✔ Materiales gráficos, como fichas, cuadernos, textos de trabajo.  

✔ Registros de observación. 

✔ Registros audiovisuales.  

✔ Listas y escalas de apreciación. 

✔ Rúbricas de desempeño  

✔ Cuestionarios, entre otros.  
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Párrafo 3°: 

Recursos complementarios 

Artículo N° 8:  Los recursos complementarios a utilizar serán: 

 

⮚ REGISTROS *  

⮚ LISTAS * 

⮚ ESCALAS*  

⮚ RÚBRICAS * 

⮚ DOCUMENTACIÓN PEDAGÓGICA*  

* 
REGISTRO Instrumento de carácter cualitativo que permite documentar la observación que realiza el equipo pedagógico de manera 

descriptiva, simple, clara y detallada del objeto de observación, el cual puede ser focalizado y definido previamente o incidental, pudiendo 

ser un registro de tipo individual o grupal.  

LISTAS: Instrumento que permite determinar la presencia o ausencia de una conducta observable que ha sido definida con antelación a la 

observación.  

ESCALA: Instrumento que permite realizar una evaluación graduada de una conducta o rasgo observado.  

RÚBRICA: Matriz de valoración que entrega la descripción de un desempeño, basado en la graduación de los criterios que se observarán. 

Orientaciones para la implementación del Programa Pedagógico 397 

DOCUMENTACIÓN PEDAGÓGICA: Recoge, registra y expone, de manera sistemática, estética y narrada, un trabajo realizado para dar 

cuenta pública 

 

Párrafo 4°: 

Evidencias 

Artículo N° 9:  Para obtener evidencias que contribuyan con el proceso de documentación, se utilizarán 

instrumentos como:  

● Portafolio**  

● Cuaderno de vida o de bitácora ** 

● Registro fotográfico con creación de texto**  

● Paneles para documentar el trabajo en el aula ** 

● Textos escolares  
** 

Portafolio: Compila evidencias de aprendizaje de los párvulos, considerando obras de expresión plástica, trabajos, texto escolar, 

fotografías, u otros donde se exponen trabajos realizados por los niños.  

Cuaderno de vida o de bitácora: Registra en forma cualitativa, sistemática e individual, que refleja la historia de cada párvulo 

Registro fotográfico con creación de texto: Compila imágenes o fotografías que representan algún hecho, acontecimiento o 

situación significativa y con sentido 

Paneles para documentar: Son uno o más paneles donde exponen trabajos realizados por los niños. 
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TÍTULO IV 

DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS EVALUACIONES 

 

Artículo N° 10:  Las características de las evaluaciones serán: 

 

a) Individuales: Todas las evaluaciones tienen carácter individual, considerando las características de 

cada párvulo al momento de su aplicación 

b) Intencionadas: todas las evaluaciones están planificadas y justificadas con un fin pedagógico, ya sea 

de contenidos o formativos, ya que si, alguna evaluación no tiene tiempo específico, si están dentro 

de la intención de cada nivel. 

 

TÍTULO V 

DEL CURRICULÚM 

Artículo N° 11:  La Evaluación se realizará en conformidad a lo estipulado en las Bases Curriculares de la 

Educación Parvularia, para los niveles NT1 y NT2, de acuerdo con los siguientes ámbitos y núcleos 

Ámbito Núcleos 

Desarrollo Personal y Social 

1. Identidad y Autonomía 

2. Convivencia y Ciudadanía 

3. Corporalidad y Movimiento 

Comunicación Integral 
1. Lenguaje Verbal 

2. Lenguajes Artísticos 

Interacción y Comprensión 
del Entorno 

1. Exploración del Entorno Natural 

2. Comprensión del Entorno Sociocultural 

3. Pensamiento Matemático 

 

TÍTULO VI 

INFORME INTEGRAL DE DESARROLLO DEL PÁRVULO  

Artículo N° 12:  El Informe Integral de Desarrollo del Párvulo tendrá la estructura curricular propuesta en las 

Bases Curriculares y Planes y Programas Pedagógicos De Educ. Parvularia del Ministerio de Educación 

vigentes. 

Párrafo 1°: 

Organización 

Artículo N° 13: La información del informe integral de desarrollo del párvulo se organizará en: 

a) Ámbitos 

b) Núcleos de Aprendizajes 
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Artículo N° 14: De acuerdo con los datos entregados por el informe integral de desarrollo del párvulo, se 

informarán los resultados obtenidos en cada indicador de evaluación. 

 

 A continuación, se presentan las categorías de evaluación que se usan en este informe. 

Párrafo 2°: 

Rúbrica de evaluación 

Artículo N° 15: La rúbrica de evaluación a aplicar será la siguiente: 

CONCEPTO  INDICADOR 

 
Logrado 

L El desempeño del párvulo es adecuado cumpliendo con lo requerido por 
el indicador correspondiente, este concepto corresponde a un buen 
desempeño ajustándose al aspecto evaluado. 

Medianamente Logrado ML 
 

El desempeño del párvulo cumple con lo esperado en el indicador, pero 

demuestra algunas irregularidades (en forma ocasional). 

En Proceso 
 

EP El párvulo se encuentra en proceso de adquisición incipiente del logro 

del indicador.  

No observado  NO La Educadora no observa el aspecto a evaluar  

 

Párrafo 3°: 

Informe Integral de Desarrollo del Párvulo 

Artículo N° 16: La entrega de informe se realizará dos veces al año, una al inicio del segundo semestre y la 

otra al terminar el año escolar. La modalidad de entrega será:  

a) Primer Semestre: Los apoderados(as) lo podrán ver por internet, a través del sistema 

Syscol, en la fecha que la Escuela determine. Para el inicio del segundo semestre, serán 

citados a entrevista con las Educadoras de Párvulos quienes hayan tenido un 

desempeño inferior a lo esperado para el nivel educativo y posterior a esto, se atenderá 

a los apoderados(as) que requieran una entrevista para profundizar en los aprendizajes 

de sus hijos(as). 

b) Segundo Semestre: Al finalizar el año escolar, como establecimiento se definirá un día 

para la entrega de informe en donde se explicará a cada apoderado los avances en los 

aprendizajes adquiridos por los párvulos durante el año escolar y responderán a sus 

dudas.  

 

TÍTULO VII 

DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA EN EDUCACIÓN PARVULARIA. 

El establecimiento no es un colegio con Proyecto de Integración Educativa, por lo que la atención de 
estudiantes con necesidades educativas especiales, dependerán de las condiciones de infraestructura y 
profesionales docente y fundamentado en un Plan de Inclusión Escolar. 
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Párrafo 1°: 

Normativa 

 Artículo N° 17: Las evaluaciones diferenciadas para los estudiantes con Necesidades Educativas     
Transitorias se regirán bajo decreto 83 del año 2016 del Ministerio de Educación, la cual tiene una vigencia 
gradual: en el año escolar 2017 desde Pre Kínder a 2° año de Enseñanza Básica, en el año escolar 2018 se 
agrega a 3° y 4° básico, y en el año escolar 2019 5° básico y  siguientes. 

 
Párrafo 2°: 

Principios 
Artículo N° 18: ADAPTACIÓN Y FLEXIBILIZACIÓN CURRICULAR.  

 
Para adaptar y flexibilizar el currículum, se establecerán ciertos criterios referentes a la evaluación, objetivos, 
contenidos, metodología y materiales para poder dar respuesta a las Necesidades Educativas Especiales de 
cada estudiante. La evaluación diversificada y/o adecuada de los alumnos que presentan NEE, debe ser 
realizada durante el trabajo colaborativo por los profesores jefes, docentes de asignatura y especialistas.  
 
En relación y congruencia al reglamento interno de evaluación del establecimiento se describen los Principios 
De La Evaluación Diferenciada en el Titulo VII, Párrafo 2°, articulo N°18; Las evaluaciones diferenciadas 
seguirán los siguientes principios: 

a) Igualdad de oportunidades 
b) Calidad Educativa de equidad 
c) Inclusión educativa y valoración de la diversidad 
d) Flexibilidad en la respuesta educativa 

 
Desarrollo pedagógico *: documento que refleja la trayectoria escolar del niño o niña, describe desde una mirada integral las situaciones personales, 

contexto social e institucional. 
 
Párrafo 3°: 

Ajustes al instrumento de evaluación diferenciada 
 
Se entenderá por evaluación diferenciada todas aquellas acciones del educador o educadora que realiza para 
lograr una evaluación de igualdad de oportunidades y calidad educativa incentivando al estudiante con NEE 
a logar los objetivos propuestos de la evaluación, sin modificar la programación del currículo oficial y 
objetivos propuestos para el grupo curso. 
La evaluación diferenciada permitirá esencialmente las situaciones evaluativas pertinentes a las NEE de cada 
estudiante en el Registro de Estudiantes con NEE del establecimiento a través de metodologías y estrategias 
de evaluación que generen la flexibilidad de la respuesta educativa que se necesita y propone el docente de 
asignatura para el cumplimiento de objetos del currículo oficial.  
 
Artículo N° 19:  
 
a) PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA 
La evaluación diferenciada considera, respeta y asume al alumno/a con Necesidades Educativas Especiales 
desde su realidad individual, variando, adaptando y/o reformulando los instrumentos o modalidades de 
evaluación aplicadas al grupo-curso. Estas acciones tienen como finalidad eliminar barreras en el aprendizaje, 
por lo que a partir de sus características se proponen modificaciones en la forma de acceso y presentación 
de la información al momento de la entrega de contenidos y formato concreto de la evaluación (documento 
formal de evaluación), que serán  socializadas, coordinadas, organizadas y establecidas por los profesionales 
pertinentes: Profesores jefes, profesores de las asignaturas de Lenguaje y comunicación y Matemáticas y la 
Educadora Diferencial, acordando, coordinando y considerando:  
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● Estrategias y Metodología De Acceso:  Modificaciones relacionadas con presentación de la información, 
manera de responder, aclarar instrucciones u organización de los tiempos en la entrega de contenidos y 
evaluación diferenciada. 

         

b) PROFESIONALES A CARGO DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA 
 
 

Niveles de Enseñanza Docentes Especialistas 

Pre kínder 
Kínder 

Educadoras de Párvulos Educadora Diferencial 
Psicóloga/o 

 
 

Párrafo 4°: 
OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA 
 
Artículo 20: los objetivos de la evaluación diferenciada serán: 
 
El objetivo principal de la evaluación diferenciada apunta básicamente a favorecer los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de los estudiantes y observar resultados pedagógicos reales, de manera que sea 
un medio efectivo para el logro de los objetivos planteados para el/la estudiante ingresado al RE NEE, en 
el Plan de Estudios de educación prebásica para el NT1 y NT2, dentro del año escolar correspondiente, 
permitiendo la progresión y facilitando la promoción al curso o nivel siguiente de acuerdo a la normativa 
vigente y reglamento interno de evaluación, siempre debiendo considerar, respetar y asumir al/la 
alumno/a con Necesidades Educativas Especiales desde su realidad individual, variando, adaptando y/o 
reformulando los instrumentos o modalidades de evaluación. 
 
a) Determinar el nivel de logro de los objetivos de la evaluación, aprendizajes esperados y aprendizajes 

mínimos adquiridos por y/o para el estudiante con NEE.  
b) Dar la atención individualizada a los estudiantes que presentan NEE, permanentes o transitorias, que 

requieren: 
 - De la atención individual en el momento de la evaluación, 
- Modificación y adaptación del instrumento de evaluación, 
- Cambio o variación del instrumento o la formalidad de la evaluación: evaluaciones escritas por 
evaluaciones orales, evaluaciones orales sin espectadores, evaluaciones realizadas fuera del aula por 
la educadora diferencial. 

 
Párrafo 5°: 

Responsabilidad de los apoderados 
 
Artículo N° 21:  A partir del reconocimiento e indagación del o los estudiantes observados durante el año 
escolar por los docentes, se realizarán entrevistas al apoderado para reunir mayores antecedentes, se les 
entrega la información recabada y se les presenta la situación actual del estudiante, se les dará a conocer las 
necesidades que se observan en su hijo o hija a través de la entrega del Informe Pedagógico de Derivación 
elaborado en conjunto por el/la Profesor Jefe y la Educadora Diferencial del ciclo correspondiente, la primera 
entrevista deberá seguir el siguiente protocolo:  

a) Datos prenatales, perinatales y postnatales, características del desarrollo del alumno/a (físico y 
psicomotor, cognitivo y del lenguaje, afectivo y social), antecedentes escolares anteriores, contexto 
familiar y social del último año.  

b) Corroboración de Diagnostico Informado años anteriores, en el caso de los estudiantes con NEE 
Permanente, Actualización de informes de Profesionales Externos: Neurólogo, Pediatra, Médico 
Familiar, Psicólogo, Psicopedagogo, Terapeuta Ocupacional y/u otros Especialistas con el que 
mantengan un tratamiento sea terapéutico, psicológico, farmacológico y control anual por Diagnóstico 
de NEE Permanente. 
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c) Entrega del Informe Pedagógico de Derivación, donde se describen los principales logros y 
necesidades educativas observadas en el aula por los Profesores Jefes que hacen sentido del día a día 
escolar y  se evidencia con un desempeño académico significativamente inferior en comparación a sus 
pares, lo que se pueda ver reflejado en una o más asignaturas, alguna situación particular pedagógica 
como: bajo rendimiento académico, problemas socio-emocionales, de adaptación e integración 
escolar  y que podría requerir apoyo específico, por  lo que se determina y solicita a los padres o 
apoderados una evaluación integral de  especialistas y profesionales externos.  

d) Se solicitan evaluaciones médicas de: Neurólogo, Pediatra, Médico Familiar, Psicólogo, Psicopedagogo, 
Terapeuta Ocupacional, entre otros. Esto con el fin de tener el respaldo médico frente a un posible 
diagnóstico o a un diagnóstico preexistente de NEE, así como obtener el máximo de información 
referente al estado de salud integral del estudiante que descarten cualquier tipo de enfermedad grave, 
trastornos pedagógicos, psicológicos y/o socios-emocionales mayormente complejos. 

e) Los padres- apoderados deberán firmar la Recepción del informe pedagógico de derivación, la toma 
de Conocimiento de la situación actual de su hijo/hija, la Autorización y Consentimiento informado 
que permita el ingreso al RE NEE. con el objetivo de iniciar el proceso de apoyo pedagógico 
correspondiente al aula y/o en la Evaluación Diferenciada en las asignaturas de menor rendimiento 
(Lenguaje y Comunicación y Matemáticas).  

f) Entrega y firma de la toma de Conocimiento de la situación actual de su hijo/hija, la Autorización y 
Consentimiento Informado que permita el ingreso al RE NEE y el Compromiso por parte del 
establecimiento  de brindarle  un acceso adecuado y orientado a cubrir las NEE de los estudiantes por 
la comunidad educativa dentro del aula con la sensibilización para diversidad, reconocimiento e 
individualidad del estudiante considerando: tiempos, ritmos y características de aprendizajes al 
momento de establecer la evaluación diferenciada, poniendo a disposición el acompañamiento y 
apoyo de la Educadora Diferencial de los estudiantes ingresados al RE NEE durante el año en curso. 

 
Será responsabilidad del apoderado buscar y atender a su hijo o hija con especialistas externos para el 
diagnóstico, tratamiento y orientaciones pedagogicas del niño o niña. En el mes de octubre y noviembre, 
deberán presentar el diagnóstico todos los estudiantes antiguos y en el mes de abril los estudiantes nuevos 
(según plan de inclusión escolar 2023).  
 

Artículo N° 22: El apoderado deberá solicitar al facultativo el certificado o informe que describa y mencione 

el Diagnóstico del especialista donde constate el control anual, tratamiento y avances de su pupilo, señale 

las sugerencias, técnicas, metodologías, y orientaciones necesarias para la educadora, de no ser así, el 

profesor procederá a evaluar al alumno o alumna de manera no diferenciada, a menos que la Unidad 

Técnico Pedagógica determine una situación distinta. 

El informe de especialistas externos se debe hacer llegar a la unidad de Educación Diferencial, con la 
educadora especialista encargada del nivel correspondiente, el cual permitirá considerar las sugerencias de 
especialistas externos al momento de la Evaluación y la labor diaria del docente, considerando las 
necesidades educativas especiales de los estudiantes dentro del aula.  

La respuesta a la solicitud de Evaluación Diferenciada será entregada por escrito desde la Unidad Técnica 

Pedagógica, a través de un documento a los padres y profesores, donde se especificarán las resoluciones y 

condiciones necesarias para mantener dicha evaluación y serán informadas por la Unidad Técnico 

Pedagógica a los docentes respectivos, para la aplicación de procedimientos evaluativos diferenciados 

correspondientes al estudiante con NEE. 
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Párrafo 6°: 

Responsabilidad de la Educadora 
 
Artículo N° 23: Se procederá a aplicar Evaluación Diferenciada atendiendo las diferencias individuales y 
ritmos de aprendizajes, desde la fecha de presentación de sus antecedentes, lo cual no significa que esta 
situación tenga carácter retroactivo en cuanto a las notas anteriores al documento. 
 

Artículo N° 24: De acuerdo con el informe del especialista, se aplicarán los siguientes códigos de 

procedimientos según corresponda: 

a) Realizar evaluaciones cortas y concisas. 

b) Permitir la realización extra de trabajos de refuerzo. 

c) Realizar grupos de apoyo con los niños y niñas más avanzados, a modo de tutores. 

d) Mantener una estrecha coordinación con los padres y madres. 

e) Dar explicaciones concretas y claras de las actividades que se van a desarrollar. 

f) Advertir en el proceso de evaluación las dificultades que presenta el niño a causa de su NEE. 

g) Realizar grupalmente las revisiones de los trabajos para así resaltar los métodos y errores, los 

que deben ser explicados de tal manera que los niños tengan noción de sus causas y puedan 

corregirlos. 

h) Utilizar siempre ayudas gráficas. 

i) Aumentar o eliminar el requerimiento de tiempo durante la realización de las     

evaluaciones. 

j) Dar las instrucciones de trabajo en forma clara, asegurando que el niño o niña con necesidades 

educativas especiales comprenda lo que se le está hablando. 

k) Permitir al alumno(a) utilizar ejemplos para expresar su conocimiento sobre la materia. 

l) incorporar el uso de material concreto para apoyar la comprensión de enunciados en las 

pruebas. 

 
Artículo N° 25: En caso de que un alumno o alumna al finalizar del año escolar demuestre, a través de los 

diferentes instrumentos de evaluación e informe al hogar, un descenso en las habilidades y/o retraso 

significativo en el logro de los aprendizajes esperados. La Educadora entregará un informe junto con los 

instrumentos de evaluación e informe al hogar a UTP y Dirección quienes analizarán dicha situación. 

Finalmente, si es necesario se sugerirá a los padres, apoderados o tutor legal la repitencia del curso. De ser 

aceptado, se firmará un documento que evidenciará que dicha sugerencia es aceptada por los firmantes. 

 

TÍTULO VIII 

DE LA PROMOCIÓN 

 

Artículo N° 26: Serán promovidos de manera automática  todos los niños y niñas de NT1 y NT2 al curso 

siguiente, no obstante, si el Informe Integral de Desarrollo del Párvulo muestra que el párvulo no ha logrado 

la mayoría de los aprendizajes esperados (con a lo menos 60%), la Educadora informará a las unidades de 

UTP y evaluación, quienes en conjunto evaluarán la decisión de sugerir al apoderado(a) no promoverlo al 

curso siguiente, debido a que no ha desarrollado un nivel de aprendizaje adecuado, quienes firmarán un 

acuerdo y se dejará en acta la sugerencia.  
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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR 

ENSEÑANZA BÁSICA y MEDIA ESCUELA EXPERIMENTAL DE MÚSICA “JORGE PEÑA HEN” 

 

TÍTULO I 

DEL CONCEPTO DE EVALUACIÓN 

Artículo N° 1:  

Para las disposiciones de este Reglamento, se define la evaluación, como una amplia gama de acciones 

lideradas por los y las docentes, para que tanto ellos como sus estudiantes, puedan obtener evidencias sobre 

el aprendizaje e interpretarla para tomar decisiones, que permitan promover el progreso de este y mejorar 

los procesos de enseñanza.  

Para entender esta definición es importante comprender los siguientes conceptos:  

• Aula: cualquier espacio de aprendizaje en el que hay interacción entre docentes y estudiantes, por 

tanto, no refiere solo a la sala de clases.  

• Evidencia: refiere a aquello que los estudiantes escriben, dicen, hacen y crean para mostrar su 

aprendizaje.  

• Interpretar: en este contexto, se entiende como una inferencia que deriva en un juicio evaluativo 

sobre el aprendizaje, juicio construido a partir de la evidencia del desempeño de los estudiantes en 

relación con los objetivos de aprendizaje. 

• Calificación: Representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso de evaluación, que 

permite transmitir un significado compartido respecto a dicho aprendizaje mediante un número, 

símbolo o concepto 

• Promoción: Acción mediante la cual el alumno culmina favorablemente un curso, transitando al 

curso inmediatamente superior o egresando del nivel de educación media.  

• Criterios de Logro: corresponden a aspectos del objetivo de aprendizaje que permiten mirar y valorar 

el trabajo de cada estudiante. Estos suelen tomar la forma de dimensiones de una rúbrica o, en 

ocasiones, de indicadores de evaluación, según cómo se decida evaluar ese aprendizaje.  

 

Artículo N° 2: El personal docente, directivo y toda la comunidad escolar del establecimiento, considerará 

los progresos de las y los estudiantes, la evaluación permanente en la planificación didáctica de los 

aprendizajes, con las adecuaciones curriculares en aquellos casos que requieren evaluación diferenciada, 

para alcanzar los objetivos propuestos en los programas de estudio tanto oficiales del Ministerio de 

Educación como los propios aprobados por resolución ministerial. 
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TÍTULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo N° 3: Los objetivos del Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar para los distintos niveles 

educacionales son:  

a) Proporcionar información a la o el docente para apoyar a las y los estudiantes en su proceso de 

aprendizaje involucrando a ambos en el logro de los objetivos educacionales propios de cada nivel.  

b) Potenciar en las y los estudiantes capacidades y competencias educacionales como procesos de 

crecimiento y desarrollo personal.  

c) Incentivar a que las y los estudiantes tengan una participación activa en los procesos de evaluación, 

con el fin de promover un proceso de aprendizaje que estimule el espíritu autocrítico, crítico, 

reflexivo y de superación personal.  

d) Promover en las y los estudiantes, en el marco de una educación integral, valores que les permitan 

hacer frente a las exigencias de su entorno personal, familiar y social. 

 

El art.4 del decreto 67 establece que: El proceso de evaluación, como parte intrínseca de la 

enseñanza, podrá usarse formativa o sumativamente. 

Tendrá un uso formativo en la medida que se integra a la enseñanza para monitorear y acompañar 

el aprendizaje de los alumnos, es decir, cuando la evidencia del desempeño de éstos, se obtiene, 

interpreta y usa por profesionales de la educación y por los alumnos para tomar decisiones acerca 

de los siguientes pasos en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

Artículo N° 4: Para la gestión del proceso evaluativo institucional se aplicarán diversas formas de 

evaluaciones enfatizando la evaluación formativa, como parte inherente y permanente del aprendizaje. A 

continuación, se definen los diversos tipos de evaluaciones que podrán ser aplicados en la EEM Jorge Peña 

Hen. 

 “Entiéndase por Evaluación a un conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la 

Educación para que tanto ellos como los alumnos puedan obtener e interpretar la información sobre el 

aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitan promover el progreso del aprendizaje y 

retroalimentar los procesos de enseñanza. Art.2° letra b) Decreto 67” 

a) Evaluación diagnóstica: Es aquella tendiente a percibir las conductas de entrada y/o requisitos 

necesarios para alcanzar el logro de los objetivos de aprendizaje en cada nivel educacional. También se 

consideran las experiencias y conocimientos previos de las y los estudiantes en su vinculación y 

coordinación con las habilidades y competencias educacionales explicitadas en los programas de 

estudios del nivel. 

b) Evaluación formativa: Será usada para monitorear y acompañar el aprendizaje de las y los estudiantes, 

de esta forma se promoverá la reflexión y autonomía para continuar aprendiendo; respecto de los 

propósitos evaluativos, no refiere solo a instrumentos, sino a un conjunto de herramientas y estrategias 

que son utilizadas por las y los docentes durante el proceso de enseñanza y aprendizaje para identificar 

las metas de aprendizaje de los estudiantes (¿Hacia dónde vamos?); cuál es el estado actual de 

aprendizaje de estos alumnos en relación a esas metas (¿Dónde estamos?); y cuáles son los pasos 

necesarios para cerrar la brecha entre los dos estados anteriores (¿Cómo seguimos avanzando?). El 

principal propósito de la evaluación formativa es la retroalimentación, esto es, proveer información a 

cada estudiante para que pueda progresar hacia o incluso más allá de los objetivos de aprendizaje. 

Idealmente, la evaluación formativa se realiza durante el proceso de aprendizaje, no al final de una 

unidad de trabajo o período escolar. 
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c) Evaluación sumativa: permite establecer si los estudiantes han logrado adquirir los aprendizajes de una 

asignatura al finalizar cada unidad y/o subunidad del programa de estudio también permite al docente 

reflexionar sobre la efectividad de su pedagogía en el aula. Esta evaluación tiene una calificación parcial 

que incide en la promoción.  

 

Art.4 decreto 67 “La evaluación sumativa, tiene por objeto certificar, generalmente mediante una 

calificación, los aprendizajes logrados por las o los alumnos”. 

 

d) La retroalimentación: se considera como una estrategia de evaluación formativa, de manera efectiva, 

específica y oportuna. Es decir, que permita que las y los estudiantes ajusten o reelaboren su 

aprendizaje, por lo tanto, debiera desarrollarse antes y/o con posterioridad de la evaluación o 

calificación. Por otra parte, que él o la docente profundice la reflexión respecto de cómo su práctica 

pedagógica influye sobre el progreso de los y las estudiantes y el ajuste en función de esa reflexión.  

Las estrategias y procedimientos de retroalimentación que el Establecimiento considerará son:  

• Socialización de instrumentos de evaluación 

• Identificación de conocimientos previos 

• Apoyos dirigidos; entre otros. 

TÍTULO III  

DE LOS PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO 

Párrafo 1° 

Régimen de Estudio 

Artículo N° 5: El proceso educativo se organizará en dos períodos semestrales, con su respectivo período de 

receso escolar para las y los estudiantes (receso escolar de invierno), de acuerdo con lo establecido en el 

Calendario Escolar Regional de cada año, emanado desde la Secretaría Regional Ministerial de Educación.  

Párrafo 2° 

De las calificaciones 

 “Entiéndase por calificación a la representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso 

de evaluación, que permite transmitir un significado compartido respecto a dicho aprendizaje mediante un 

número, símbolo o concepto. Art.2 letra c) Decreto 67.”  

Artículo N° 6: Las y los estudiantes deberán ser evaluados en todas las asignaturas, áreas o actividades de 

aprendizaje del plan de estudio, con un número determinado de calificaciones, de acuerdo con este 

reglamento. 

 Artículo N° 7: Los resultados de las evaluaciones, expresados como calificaciones en cada una de las 

asignaturas, áreas o actividades de aprendizaje del plan de estudio, para fines de registrarlas al término del 

año escolar, se anotarán en una escala numérica de 1.0 a 7.0, hasta con un decimal.  

Artículo N° 8: La calificación mínima de aprobación, es la nota cuatro (4.0) y deben referirse solamente al 

rendimiento escolar, correspondiente a un 60% de grado de dificultad.  
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Articulo N° 9: Las y los estudiantes obtendrán, durante el año lectivo, las siguientes calificaciones: 

a) Parciales: Corresponderán a las calificaciones de tareas, interrogaciones, pruebas u otras actividades 

que él o la estudiante realice, individual o grupalmente. Todas las evaluaciones parciales son de 

coeficiente uno (1).  

b) Semestrales: Corresponderán al promedio aritmético de las calificaciones parciales obtenidas 

durante el semestre calculadas hasta con un decimal, calculadas con dos decimales y con 

aproximación a la décima. 

c) Finales de Asignaturas: Corresponderán al promedio aritmético de las calificaciones semestrales, 

calculadas con dos decimales y con aproximación a la décima.  

d) Promedio de Calificación Anual o de Promoción: Corresponderá al promedio de las calificaciones 

finales obtenidas en las asignaturas, calculadas con dos decimales y aproximación a la décima 

 

Artículo Nº 10: La cantidad de calificaciones y las ponderaciones que se utilicen para calcular la calificación 

final del periodo escolar adoptado y de final de año de una asignatura o módulo de cada curso, deberá ser 

coherente con la planificación que para dicha asignatura o módulo realice él o la docente. Lo antes descrito 

deberá sustentarse en argumentos pedagógicos y se acordará con la Unidad Técnica Pedagógica, debiendo 

ser informado con anticipación a las y los estudiantes. Como criterio general, para estos efectos se fijará lo 

siguiente: 

Y, basándonos en la nueva disposición del ministerio que indica que la cantidad de calificaciones sea 

una instancia de “reflexión pedagógica sobre qué, cuándo y cuánto evaluar y calificar”, la que generará, 

independiente de las horas, una planificación coherente con el propósito de la asignatura, que incluso 

podrá contener instancias alternativas de calificación o evaluación por estudiante según se requiera. 

Se establece un mínimo de tres calificaciones semestrales (unidad cero, unidad 1 y unidad 2). En caso de 

la asignatura de Ed. Física no se considera la unidad cero. 

 

Artículo Nº 11: Las y los estudiantes de 1° año a 6° año de enseñanza Básica, podrán tener hasta dos 

procedimientos distintos de evaluación en el día, de los cuales sólo uno puede ser una evaluación sumativa 

escrita en los distintos sectores de aprendizaje.  

Artículo Nº 12: De 7° año Básico a IV° año Medio, podrán realizar hasta 2 evaluaciones sumativas escritas en 

el mismo día.  

Artículo Nº 13: La calificación obtenida por las y los estudiantes en la asignatura de Religión, Orientación y 

Consejo de Curso no incidirá en su promoción y será expresada en conceptos. 

Párrafo 3° 

De los procedimientos y estrategias para evaluar los aprendizajes de los alumnos. 

Artículo N° 14: Las pruebas o evaluaciones escritas para ser aplicadas deben estar previamente 

calendarizadas y autorizadas con visto bueno de La Unidad de Evaluación. Las pruebas y evaluaciones 

calendarizadas no se pueden cambiar para otra fecha si no son informadas a Unidad de Evaluación y/o Unidad 

Técnica Pedagógica.  
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Artículo N° 15: Dentro del amplio espectro que otorgan las distintas formas de evaluar, se han determinado, 

entre otras, las siguientes:  

a) Aplicación de instrumentos de evaluación diagnóstica, formativa, sumativa e integrativa  

b) Seguimiento en cuadernos y carpetas de trabajo.  

c) Informes orales y/o escritos, individuales y/o grupales desarrollados en los sectores o asignaturas.  

d) Pruebas escritas y orales.  

e) Registros y observaciones, listas de cotejos, escalas de apreciación, rúbricas y otros. 

f) Audiciones musicales  

g) Autoevaluación y coevaluación según corresponda. Disertaciones y debates, trabajos de 

indagación científica. 

h) Proyectos de: Muestras, representaciones, trabajos de investigación, exposiciones, eventos 

musicales, controles de lectura, artísticos, literarios, encuentros, indagaciones científicas, guías de 

trabajo, mapas conceptuales, tareas individuales como actividad de reforzamiento de los 

aprendizajes con tiempos adecuados para su realización, tareas grupales, exposiciones orales, 

trabajos prácticos en la sala, laboratorio, espacios deportivos y otros.  

i) Otros 

Artículo N° 16: Estos criterios no implican necesariamente una calificación en cada caso, pueden utilizarse 

las que él o la docente considere más pertinente a la realidad particular de los distintos cursos o niveles 

educacionales. Para cada una de las evaluaciones, deberán elaborarse de parte del docente, las respectivas 

pautas de cotejo, de apreciación, rúbricas y/o indicadores evaluativos.  

Párrafo 4° 

De las evaluaciones de las asignaturas musicales 

Artículo N° 17:  La Escuela Experimental de Música “Jorge Peña Hen” a partir del año 2023, cuenta con Planes 

y Programas propios en las asignaturas del Área Musical, lo que incidirá su calificación en los promedios de 

los diferentes niveles, de la siguiente manera: 

Artículo N° 18: Sobre las calificaciones:  

a) Las calificaciones de las asignaturas del área musical de 1° año básico a 4° año básico,  

Referente a las asignaturas del área musical partir del 2023, insertas en los planes y 

programas propios de la escuela experimental de música, 1° año básico a 2° año básico 

(Exploración musical, Iniciación musical desde la voz), 3° año básico a 4° año básico 

(Exploración instrumental, Práctica musical desde la voz), serán consideras como asignaturas 

independientes cuya calificación incidirá con la misma ponderación como parte de una 

asignatura del plan común. Las asignaturas de libre disposición (Inglés y taller de 

matemática) incidirán en el promedio de las asignaturas de Lenguaje y Comunicación, y 

Matemática respectivamente. 

b) Las calificaciones de las asignaturas del área musical de 5° año básico a 6° año básico 

Referente a las asignaturas del área musical a partir del 2023, insertas en los planes y 

programas propios de la escuela experimental de música (Instrumento, Lectura musical y 

vocal, Conjunto instrumental) serán consideras como asignaturas independientes cuya 

calificación incidirá con la misma ponderación como parte de una asignatura del plan común. 

La asignatura de libre disposición (Artes Visuales) incidirá en el promedio de la asignatura de 

Tecnología. 
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c) Las calificaciones de las asignaturas del área musical de 7° año básico a 8° básico 

Referente a las asignaturas del área musical a partir del 2023, insertas en los planes y 

programas propios de la escuela experimental de música (Lectura musical y vocal, Conjunto 

instrumental) serán consideras como asignaturas independientes cuya calificación incidirá 

con la misma ponderación como parte de una asignatura del plan común. La asignatura de 

Instrumento será parte de la asignatura de Artes visuales y Música, cumpliendo el decreto 

1265, artículo 1° letra b. 

d) Las asignaturas de la educación artística musical de enseñanza media tanto de la Formación General, 

de 1° a 4° año medio, como de las del Plan de Formación Diferenciada de 3° y 4° año medio (Área C: 

Artes y Educación Física y Salud), son evaluadas y calificadas en forma separadas e inciden en la 

promoción escolar. 

Párrafo 5° 

EVALUACIÓN DIFERENCIADA DE LOS Y LAS ESTUDIANTES QUE INGRESAN AL REGISTRO DE ESTUDIANTES 

CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (RE NEE) 

Artículo N° 19: El establecimiento no cuenta con Programa de Integración Escolar (PIE). Sin embargo, el 

apoyo a los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE, en adelante) es brindado por profesores 

jefes, profesores de asignatura en colaboración con educadoras diferenciales y psicólogo educacional, 

preferentemente en aula común y en el proceso de evaluación, según lo dispuesto en los decretos exentos 

N° 83, de 2015 y 67/2018 del Ministerio de Educación. 

La escuela experimental de música Jorge Peña Hen estructura un Plan de Inclusión Escolar fundamentado en 

la Visibilidad e Ingreso de los estudiantes que poseen NEE, que a través de la observación y experticia de los 

docentes jefes, docentes de asignatura y Educadoras diferenciales logran derivar a profesionales externos 

que rectifiquen o afirmen un diagnóstico que este interviniendo en el proceso educativo del o la estudiante 

provocando un bajo rendimiento académico y/o consecuencias socioemocionales, dificultando la evaluación  

de los contenidos. 

Es importante dejar en claro que no se realizan tratamientos clínicos por parte de los profesionales 

de la escuela.  

Artículo N° 20: Según la LGE, artículo 23: “Se entenderá que un/una estudiante presenta necesidades 

educativas especiales cuando precisa de ayudas y recursos adicionales, ya sean humanos, materiales o 

pedagógicos, para conducir su proceso de desarrollo y aprendizaje y contribuir al logro de los fines de la 

educación”. De acuerdo con el decreto 83/2015 establece que la adecuación curricular es la respuesta a las 

necesidades y características individuales de los estudiantes, cuando la planificación de clases (aun 

considerando desde sus inicios la diversidad de estudiantes en el aula) no logra dar respuesta a las 

necesidades educativas especiales que presentan algunos estudiantes, que requieren ajustes más 

significativos para progresar en sus aprendizajes. Se entienden como cambios a los diferentes elementos del 

currículum.  

Artículo N° 21: ADAPTACIÓN Y FLEXIBILIZACIÓN CURRICULAR.  
 

Para adaptar y flexibilizar el currículum, se establecerán ciertos criterios referentes a la evaluación, objetivos, 
contenidos, metodología y materiales para poder dar respuesta a las Necesidades Educativas Especiales de 
cada estudiante. La evaluación diversificada y/o adecuada de los alumnos que presentan NEE, debe ser 
realizada durante el trabajo colaborativo por ambos profesionales, docentes de asignatura y especialistas.  
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En relación y congruencia al reglamento interno de evaluación del establecimiento se describen los Principios 
De La Evaluación Diferenciada en el Titulo VII, Párrafo 2°, articulo N°18; Las evaluaciones diferenciadas 
seguirán los siguientes principios: 

e) Igualdad de oportunidades 
f) Calidad Educativa de equidad 
g) Inclusión educativa y valoración de la diversidad 
h) Flexibilidad en la respuesta educativa 

 
Artículo N° 22: Ajustes al instrumento de evaluación diferenciada: se entenderá por evaluación diferenciada 
todas aquellas acciones del educador o educadora que realiza para lograr una evaluación de igualdad de 
oportunidades y calidad educativa incentivando al estudiante con NEE a logar los objetivos propuestos de la 
evaluación, sin modificar la programación del currículo oficial y objetivos propuestos para el grupo curso. 
La evaluación diferenciada permitirá esencialmente las situaciones evaluativas pertinentes a las NEE de cada 
estudiante en el Registro de Estudiantes con NEE del establecimiento a través de metodologías y estrategias 
de evaluación que generen la flexibilidad de la respuesta educativa que se necesita y propone el docente de 
asignatura para el cumplimiento de objetos del currículo oficial.  
 
a) PROCEDIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA 
La evaluación diferenciada considera, respeta y asume al alumno/a con Necesidades Educativas Especiales 
desde su realidad individual, variando, adaptando y/o reformulando los instrumentos o modalidades de 
evaluación aplicadas al grupo-curso. Estas acciones tienen como finalidad eliminar barreras en el aprendizaje, 
por lo que a partir de sus características se proponen modificaciones en la forma de acceso y presentación 
de la información al momento de la entrega de contenidos y formato concreto de la evaluación (documento 
formal de evaluación), que serán  socializadas, coordinadas, organizadas y establecidas por los profesionales 
pertinentes: Profesores jefes, profesores de las asignaturas de Lenguaje y comunicación y Matemáticas y la 
Educadora Diferencial, acordando, coordinando y considerando:  
 
● Estrategias y Metodología De Acceso:  Modificaciones relacionadas con presentación de la información, 
manera de responder, aclarar instrucciones u organización de los tiempos en la entrega de contenidos y 
evaluación diferenciada. 
         
b) PROFESIONALES A CARGO DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA 

 

Niveles de Enseñanza Docentes Especialistas 

1° y 2° básico Profesor Jefe Educadora Diferencial 
Psicóloga  

3°, 4° y 5° básicos Profesor Jefe 
Profesores de Asignatura 
Lenguaje y Comunicación 
Profesores de Asignatura 

Matemáticas 

Educadora Diferencial 
Psicóloga  

 

6°, 7° y 8° básicos Profesor Jefe 
Profesores de Asignatura 
Lenguaje y Comunicación 
Profesores de Asignatura 

Matemáticas 

Educadora Diferencial 
Psicóloga  

 

Enseñanza Media 
 

1° a 4° Medio 

Profesor Jefe 
Profesores de Asignatura 
Lenguaje y Comunicación 
Profesores de Asignatura 

Matemáticas 

Educadora Diferencial 
Psicóloga  
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Artículo N° 23: OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN DIFERENCIADA 
 
El objetivo principal de la evaluación diferenciada apunta básicamente a favorecer los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de los estudiantes y observar resultados pedagógicos reales, de manera que sea 
un medio efectivo para el logro de los objetivos planteados para el/la estudiante ingresado al RE NEE, en 
el Plan de Estudios de educación prebásica, básica y media del establecimiento, para el nivel que cursan 
y dentro del año escolar correspondiente, permitiendo la progresión y facilitando la promoción al curso o 
nivel siguiente de acuerdo a la normativa vigente y reglamento interno de evaluación, siempre debiendo 
considerar, respetar y asumir al/la alumno/a con Necesidades Educativas Especiales desde su realidad 
individual, variando, adaptando y/o reformulando los instrumentos o modalidades de evaluación:  
a) Determinar el nivel de logro de los objetivos de la evaluación, aprendizajes esperados y 

aprendizajes mínimos adquiridos por y/o para el estudiante con NEE.  
b) Dar la atención individualizada a los estudiantes que presentan NEE, permanentes o transitorias, 

que requieren:  
- De la atención individual en el momento de la evaluación, 

 - Modificación y adaptación de los ítems del instrumento de evaluación, 
 - Cambio o variación del instrumento o la formalidad de la evaluación: evaluaciones escritas por 
evaluaciones orales, evaluaciones orales sin espectadores, evaluaciones realizadas fuera del aula 
por la educadora diferencial. 

 
Artículo N° 24:  Responsables en Primera Instancia de la diversidad en el aula es el Profesor de Asignatura 
y Profesor Jefe a cargo del/la estudiante para esto debe emplear  varias estrategias pedagógicas y/o  
diversificación curricular, considerando  el progreso, estilo y ritmo de aprendizaje de todos y todas los 
estudiantes de cada curso y cada uno en particular, para ello  se asumirá como guía fundamental, para tan 
significativa tarea; los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), con esto se maximizan las 
oportunidades de aprendizajes y participación de los estudiantes considerando la amplia gama de 
habilidades, estilos de aprendizajes y  preferencias.  
 
El establecimiento cuenta con un “PLAN DE INCLUSIÓN ESCOLAR”  con la finalidad de brindar el apoyo que 
necesitan los estudiantes que presentan NEE, en el cual podemos encontrar las directrices, fundamento y se 
compromete a cumplir los Principios De La Evaluación Diferenciada que se describen: en el Titulo VII, Párrafo 
2°, articulo N°18; Las evaluaciones diferenciadas seguirán los siguientes principios: Igualdad de 
oportunidades, Calidad Educativa de equidad, Inclusión educativa y valoración de la diversidad y Flexibilidad 
en la respuesta educativa de parte del docente. 
 
El Plan de Inclusión Escolar da respuesta y atiende a los estudiantes que por observación de los docentes dan 
cuenta de un bajo rendimiento y dificultades en diversas asignaturas, muestran características de Trastorno, 
Alta dificultad pedagógica o condición neurodivergente que perjudica al estudiante a seguir el ritmo, 
tiempos, adquisición de aprendizajes básicos a complejos, por ende, el rendimiento escolar. Por lo que, se 
elabora y se lleva acabo un “REGISTRO DE ESTUDIANTES CON  NEE”, permanentes o transitorias, que 
permitirá visualizar al estudiante con NEE y recibir el apoyo especializado de parte de los profesores de 
asignatura y profesor jefe con el apoyo y orientaciones de la Educadora Diferencial. 
 

Artículo N° 25: PROCESO DE DETECCIÓN DE NEE. 

Los/las alumnos/as que requieran ingresar al Registro de Estudiantes con NEE (RE NEE) estarán en 
observación durante el año escolar hasta el mes de octubre y noviembre y/o al inicio de cada año escolar 
hasta el 30 de marzo en los estudiantes antiguos. En un proceso conformado por cuatro criterios esenciales; 
a cargo del Profesor Jefe, Evaluador, UTP y Educadora diferencial:   
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1. PESQUISAJE:  
 

• La “Detección del problema”: los docentes son los indicados para detectar si alguno o algunos estudiantes 
aprenden con un ritmo y tiempo marcadamente diferente del resto del grupo. Más aún, sus posibilidades 
de relación con ellos les permiten identificar, hasta cierto punto, cuando alguno parece tener problemas 
de aprendizaje, físicos y/o emocionales al observarlos. 

• Los docentes deben apoyarse y coordinar reuniones con las educadoras diferenciales informando la 
situación y características del/la Estudiante para realizar y elaborar un informe sobre las observaciones, 
de forma consecutiva informar y sugerir a los Padres y Apoderados de la situación, rendimiento y 
necesidades educativas observadas de su hijo/hija. 

• Cada profesor jefe o de asignatura a cargo del o los estudiantes observados durante el año en curso 
deberán considerar al momento de derivar algunas de estas características: 

 
1. Observa el análisis en los aspectos de salud, académicos y socio emocionales que puedan interferir en los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, es decir que puedan ocasionar una NEE o un requerimiento de 
acompañamiento desde el ámbito socioemocional.  

2. Un rendimiento por debajo del grupo curso tanto en las Asignaturas de LENGUAJE Y COMUNICACIÓN y 
MATEMÁTICAS, como en las restantes. (valoración de aprendizajes obtenidos desde concentración de 
notas semestrales, promedio anual y/o prueba inicial del año siguiente DIA.) 

3. Analizar los resultados de las evaluaciones diagnósticas y/o prueba DIA entregadas por los profesores 
correspondientes, con lo cual se pretende tener un panorama general del desempeño del/los estudiantes 
del curso y focalizado en cuanto a aquellos que presentan mayores dificultades. 

4. Deberán Reunirse los Profesores Jefes, Educadora Diferencial y Equipo de Convivencia Escolar (si fuese 
pertinente al caso específico del estudiante) y revisar las derivaciones existentes y los posibles estudios 
de caso (para el año siguiente), para realizar las observaciones relativas a los aprendizajes y características 
de cada estudiante que puedan evidenciar requerimiento de apoyo específico para ser Evaluado.  

5. Los docentes contarán con un formato de derivación para estudiantes que han presentado alguna 
situación particular pedagógica: bajo rendimiento académico, problemas socio-emocionales, de 
adaptación e integración escolar  y que podría requerir apoyo específico, por  lo que se determina y solicita 
a los padres o apoderados una evaluación integral de especialistas y profesionales externos que 
entregué un informe Psicopedagógico, pedagógico, psicológico, neurológico, fonoaudiológico y/o de 
terapéutica ocupacional, que indique un diagnóstico relacionado con las NEE y/o las sugerencias al 
establecimiento y docentes que generen y faciliten la inclusión del estudiante. 
 
2. DERIVACIÓN A PROFESIONALES EXTERNOS  

 
Las derivaciones deberían ser entregadas en dos instancias del año: 

a) 1° instancia:  Mes de Octubre y Noviembre.  Para todos los estudiantes antiguos, que ingresaron años 
anteriores o asisten por primer año al establecimiento durante el año 2023, que han presentado: 

 
- Dificultades y bajo rendimiento en las asignaturas de Lenguaje y Comunicación y Matemática.  
- Dificultades en todas las asignaturas o más de 2 asignaturas. 
- Dificultades para adquirir aprendizajes básicos como: la lectura/escritura, las operaciones 

matemáticas, adquirir aprendizajes de historia o ciencias naturales a nivel memorístico y 
comprensivo. 

- Dificultades en mantener y prestar atención, concentración, mantener una postura e interés 
correspondiente a las clases. 

- Dificultades en el seguimiento de normas sociales y escolares, que intervengan en el proceso 
enseñanza aprendizaje tanto a nivel individual como grupal. 

- Dificultades para mantener el control de su cuerpo, se observan conductas repetitivas en 
movimientos de manos o pies u ojos, hacer ruidos constantemente, entorpecer o interrumpen 
constantemente en clases. 
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- A simple vista se observa el estudiante desganado, desnutrido, desalineado al vestir o caminar, 
desordenado en y con sus cosas, olvidadizo, poco preocupado por el aprendizaje y su 
rendimiento, etc. 

-  
* La entrega del informe que se solicita a los Padres y/o Apoderados tendrá Plazo hasta 30 de Diciembre 
de cada año para recibir informes de especialistas externos con diagnósticos de NEE Para todos los 
estudiantes antiguos con diagnósticos que ingresaron años anteriores o por primer año al Registro de 
Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (RE NEE.) al establecimiento durante el año 2023. 
 

b) 2° Instancia:  Mes de Abril.  Para todos los estudiantes nuevos que ingresan o se incorporan al 
establecimiento durante el año 2023, que por motivos particulares no ingresan al registro de 
estudiantes con NEE, como por: 

 
- Motivos salud que se ausentaron por más de 3 meses (sean seguidos o ausencias intermitente). 
- Motivos de duelo familiar, desencadenando episodios de estrés, ansiedad y miedo, etc. que 

necesite de apoyo, permanente o intermitente. 
- Ingreso como estudiante nuevo Con antecedentes de NEE. 
- Ingreso como estudiante nuevo Sin antecedentes de NEE, pero que existe la necesidad de 

ingreso al RE NEE. 
- Ultimo plazo 30 de marzo de cada año para recibir informes de especialistas externos con 

diagnósticos de NEE para estudiantes que por algún otro motivo correctamente justificado ante 
la Unidad Técnica Pedagógica que no entregó informes de especialistas externos al 30 de 
Diciembre del año anterior. 

 
* La entrega del informe que se solicita a los Padres y/o Apoderados tendrá Plazo hasta 30 de Abril de cada 
año para recibir informes de especialistas externos con diagnósticos de NEE Para todos los estudiantes 
nuevos con diagnósticos que ingresan por primer año al Registro de Estudiantes con Necesidades Educativas 
Especiales (RE NEE.) del establecimiento. 
 

3. ENTREVISTA A LA FAMILIA.  
 
Una vez seleccionados los estudiantes, a partir del reconocimiento e indagación del o los estudiantes, se 
realizarán entrevistas a las familias para reunir mayores antecedentes, se les entrega la información recabada 
y se les presenta la situación actual del estudiante, se les dará a conocer las necesidades que se observan en 
su hijo o hija a través de la entrega del Informe Pedagógico de Derivación elaborado en conjunto por el/la 
Profesor Jefe y la Educadora Diferencial del ciclo correspondiente.  La entrevista debe contener: 

 Datos prenatales, perinatales y postnatales, características del desarrollo del alumno/a (físico y 
psicomotor, cognitivo y del lenguaje, afectivo y social), antecedentes escolares anteriores, contexto 
familiar y social del último año.  

 Corroboración de Diagnostico Informado años anteriores, en el caso de los estudiantes con NEE 
Permanente, Actualización de informes de Profesionales Externos: Neurólogo, Pediatra, Médico 
Familiar, Psicólogo, Psicopedagogo, Terapeuta Ocupacional y/u otros Especialistas con el que 
mantengan un tratamiento sea terapéutico, psicológico, farmacológico y control anual por Diagnóstico 
de NEE Permanente. 

 Entrega del Informe Pedagógico de Derivación, donde se describen los principales logros y necesidades 
educativas observadas en el aula por los Profesores Jefes que hacen sentido del día a día escolar y  se 
evidencia con un desempeño académico significativamente inferior en comparación a sus pares, lo que 
se pueda ver reflejado en una o más asignaturas, alguna situación particular pedagógica como: bajo 
rendimiento académico, problemas socio-emocionales, de adaptación e integración escolar  y que 
podría requerir apoyo específico, por  lo que se determina y solicita a los padres o apoderados una 
evaluación integral de  especialistas y profesionales externos.  
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 Se solicitan evaluaciones médicas de: Neurólogo, Pediatra, Médico Familiar, Psicólogo, Psicopedagogo, 
Terapeuta Ocupacional, entre otros. Esto con el fin de tener el respaldo médico frente a un posible 
diagnóstico o a un diagnóstico preexistente de NEE, así como obtener el máximo de información 
referente al estado de salud integral del estudiante que descarten cualquier tipo de enfermedad grave, 
trastornos pedagógicos, psicológicos y/o socios-emocionales mayormente complejos. 

 Los padres- apoderados deberán firmar la Recepción del informe pedagógico de derivación, la toma de 
Conocimiento de la situación actual de su hijo/hija, la Autorización y Consentimiento informado que 
permita el ingreso al RE NEE. con el objetivo de iniciar el proceso de apoyo pedagógico correspondiente 
al aula y/o en la Evaluación Diferenciada en las asignaturas de menor rendimiento (Lenguaje y 
Comunicación y Matemáticas).  

 

 Entrega y firma de la toma de Conocimiento de la situación actual de su hijo/hija, la Autorización y 
Consentimiento Informado que permita el ingreso al RE NEE y el Compromiso por parte del 
establecimiento  de brindarle  un acceso adecuado y orientado a cubrir las NEE de los estudiantes por la 
comunidad educativa dentro del aula con la sensibilización para diversidad, reconocimiento e 
individualidad del estudiante considerando: tiempos, ritmos y características de aprendizajes al 
momento de establecer la evaluación diferenciada, poniendo a disposición el acompañamiento y apoyo 
de la Educadora Diferencial de los estudiantes ingresados al RE NEE durante el año en curso. 

 
4. ENTREVISTA AL ESTUDIANTE.  

 
Se realiza una entrevista, con el fin de conocer al estudiante en todas sus dimensiones (personal, familiar y 
académico), incluyendo sus intereses y motivaciones. Se indaga acerca de su autopercepción en cuanto a 
habilidades académicas, disposición al aprendizaje, impresiones y sensaciones en su curso y escuela, así como 
las familiares y sociales. 
El estudiante conoce y comprende el rol de la Educadora diferencial hacia y para él, sus pares y profesor 
dentro del aula, que es un apoyo y una persona de confianza ante sus dificultades de aprendizajes. 
La información recabada será consignada en el Registro y Ficha Personal del estudiante por parte de la 
Educadora Diferencial.  
 

Artículo N° 26: La Unidad de Educación Diferencial en conjunto con él o la docente de curso, realizan la 

primera detección de los o las estudiantes con NEE, la que se llevará a cabo mediante el siguiente 

procedimiento:  

a) La primera pesquisa de estudiantes con NEE será realizada por el o la docente jefe o de asignatura a 

través de la observación y el monitoreo de las actividades desarrolladas en el aula, quien informará 

a la Unidad de Educación Diferencial a través de la Ficha de Derivación Institucional.  

b) La Educadora diferencial realizará una Evaluación cualitativa del desempeño del o los estudiantes en 

aula común. 

c) El Profesor jefe o asignatura se reunirá con la Educ. Diferencial para guiar la Elaboración del Informe 

de Derivación para Profesionales Externos, con las sugerencias y características del estudiante, 

principales dificultades y comportamiento.  

d) Entrevista y retroalimentación al apoderado (a) para recabar información relevante con respecto al 

desarrollo, historial médico y social de/la estudiante con el profesor Jefe o asignatura y el 

acompañamiento de la Educ. diferencial si fuese necesario.  

e) El informe de especialistas externos se debe hacer llegar a Educación Diferencial, en el mes de 

Diciembre y a más tardar el 30 de abril del año siguiente, con la educadora especialista encargada 

del nivel correspondiente, el cual permitirá considerar las sugerencias de especialistas externos al 

momento de la Evaluación y la labor diaria del docente, considerando las necesidades educativas 

especiales de los estudiantes dentro del aula 
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Esta unidad se encargará de entregar estrategias y recomendaciones, generando un compromiso de 

colaboración por parte del apoderado. Los progresos de los estudiantes serán monitoreados con el fin de 

tomar decisiones respecto de los avances y necesidades de apoyo. 

 

 Artículo N° 27: Es rol fundamental de las Educadoras Diferenciales en la EEM apoyar al docente en el diseño 

e implementación de estrategias pedagógicas inclusivas que respondan a la diversidad para llegar a alcanzar 

una calidad educativa con equidad, además de ser participe activa en el apoyo a los procesos pedagógicos 

de los estudiantes con NEE en el aula y al momento de la evaluación. 

a) La Profesora de Educación Diferencial y Familia: 
- Una vez recibido el informe o certificado de especialistas externos que contenga una síntesis 

diagnóstica o un diagnóstico que intervenga en el proceso de enseñanza-aprendizaje del/los 
estudiantes por parte de/los apoderados al establecimiento, se debe hacer llegar a la unidad de UTP, 
el cual, informará a los docentes correspondientes y a la unidad de educación diferencial. 

-  La unidad de educación diferencial toma conocimiento del informe de especialistas externos 
ingresando al/los estudiantes al REGISTRO DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES, que contempla e incorpora en el Plan de Inclusión Escolar de la Escuela Experimental 
Jorge Peña Hen. 

- La educadora diferencial deberá realizar una entrevista a la familia o apoderado/a del estudiante que 
accede a entregar el informe de especialista externo para el apoyo por parte del establecimiento y 
profesionales que amerite. 

- La Educadora diferencial será la encargada de recabar información de los últimos años escolares, 
evaluaciones médicas, evaluaciones psicológicas e información relevante socioemocional. 

- La educadora diferencial informará de los compromisos como establecimiento a la Inclusión escolar 
el cual deberá tomar conocimiento, autorizar y firmar el apoyo psicopedagógico presentado.  

- El apoderado/a que acepta el ingreso al RE NEE de hijo/a se compromete a la vez a continuar con el 
tratamiento y apoyo externo sugerido por los especialistas externos, las sugerencias de  Educadora 
Diferencial y el trabajo pedagógico del profesor jefe o de asignatura. 

- Las profesoras especialistas coordinan entrevistas con los apoderados durante todo el año escolar, 
pudiendo ser en conjunto con los docentes acompañantes o de asignatura, de los estudiantes que se 
encuentran con apoyo psicopedagógico, para informar sobre los avances y obtener información 
relevante del ámbito familiar.  

 
b) La Planificación, Orientación y Adaptación de evaluaciones por parte de la Educadoras 

Diferenciales, que garantice el proceso de intervención psicopedagógica debidamente, se debe 
consignar un horario de planificación de apoyos que se realizarán en el aula para el trabajo individual 
y/o grupal con los estudiante, así como de corrección y/o adaptación de material para los RE NEE.: 
organizadores gráficos, videos, cápsulas, adaptación de guías, pruebas, trabajos y/o presentaciones 
entre otros, siguiendo los apoyos descritos en el Plan de Apoyo por curso. 
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Responsabilidad del apoderado 

Artículo N° 28: Será responsabilidad del apoderado buscar los especialistas externos para diagnóstico y 

tratamiento del o la estudiante, una vez realizada la entrevista con el profesor jefe o de asignatura y recibido 

el Informe Pedagógico de Derivación, donde se describen las necesidades educativas observadas y alguna 

situación particular pedagógica como: bajo rendimiento académico, problemas socio-emocionales, de 

adaptación e integración escolar  y que podría requerir apoyo específico, por  lo que se determina y solicita 

a los padres o apoderados una evaluación integral de  especialistas y profesionales externos. 

El apoderado(a) deberá: 

• Solicitan evaluaciones médicas de: Neurólogo, Pediatra, Médico Familiar, Psicólogo, Psicopedagogo, 
Terapeuta Ocupacional, entre otros. Esto con el fin de tener el respaldo médico frente a un posible 
diagnóstico o a un diagnóstico preexistente de NEE, así como obtener el máximo de información 
referente al estado de salud integral del estudiante que descarten cualquier tipo de enfermedad 
grave, trastornos pedagógicos, psicológicos y/o socios-emocionales mayormente complejos. 

• Solicitar la emisión de un certificado o informe donde se constate el diagnóstico, tratamiento 

sugerido, fechas de control o seguimiento y recomendaciones a la escuela. 

• Además, es indispensable contar con informe psicopedagógico (educador/a diferencial 

psicopedagogo/a) del o la estudiante que permita orientar al equipo pedagógico en torno a las 

necesidades de apoyo o adecuaciones curriculares si se requieren.  

• Los padres- apoderados deberán firmar la Recepción del informe pedagógico de derivación, la toma 

de Conocimiento de la situación actual de su hijo/hija, la Autorización y Consentimiento informado 

que permita el ingreso al RE NEE. con el objetivo de iniciar el proceso de apoyo pedagógico 

correspondiente al aula y/o en la Evaluación Diferenciada en las asignaturas de menor rendimiento 

(Lenguaje y Comunicación y Matemáticas).  

• Entrega y firma de la toma de Conocimiento de la situación actual de su hijo/hija, la Autorización y 

Consentimiento Informado que permita el ingreso al RE NEE y el Compromiso por parte del 

establecimiento  de brindarle  un acceso adecuado y orientado a cubrir las NEE de los estudiantes 

por la comunidad educativa dentro del aula con la sensibilización para diversidad, reconocimiento e 

individualidad del estudiante considerando: tiempos, ritmos y características de aprendizajes al 

momento de establecer la evaluación diferenciada, poniendo a disposición el acompañamiento y 

apoyo de la Educadora Diferencial de los estudiantes ingresados al RE NEE durante el año en curso. 

 
Será responsabilidad del apoderado buscar y atender a su hijo o hija con especialistas externos para el 
diagnóstico, tratamiento y orientaciones pedagógicas del niño o niña durante todo el año electivo, así como 
también, deberá considerar la actualización de los informes de especialistas externos año a año en el mes de 
diciembre. 
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TÍTULO IV 

DE LA COMUNICACIÓN SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS 

Artículo N° 29: Se comunicará de forma periódica a los estudiantes y sus apoderados las formas (situación 

evaluativa) y criterios de evaluación (capacidades que se desea evaluar en un área específica), a través de la 

agenda en la plataforma Syscolnet, por parte del docente en su defecto, por la Unidad de Evaluación, o UTP 

indicando cuándo, qué y cómo se evaluará, lo que se materializa a través de las siguientes disposiciones:  

• Calendario de evaluación. 

• Consignando en la agenda cuándo, qué y cómo se evaluará.  

 

Artículo N° 30: Las familias serán informadas sobre las formas y criterios de evaluación de las y los estudiantes 

a través de los siguientes procedimientos:  

 

• Envío de calendario de evaluaciones, a través de los medios formales de comunicación del 

establecimiento (plataforma Syscolnet)  

• En reuniones de apoderados. 

• En la página Web del establecimiento.  

 

Artículo N° 31: La comunicación de los progresos y resultados de las situaciones evaluativas será desarrollado 

siempre de manera clara y comprensible por la totalidad de las personas involucradas:  

 

• Informe parcial y semestral de notas.  

• Entrevista de apoderados.  

• Reunión de apoderados. 

 

 

TÍTULO V 

DE LAS EXIMICIONES 

 

Artículo N° 32:  Los y las estudiantes no podrán ser eximidos de ninguna asignatura o modulo del plan de 

estudio debiendo ser evaluados(as) en todos los cursos y en todas las asignaturas o módulos del plan de 

estudio o en las diversas experiencias formativas ofrecidas por el establecimiento, conforme al propósito de 

formar integralmente a sus estudiantes.  

No obstante, lo anterior, el establecimiento implementará la diversificación pertinente para las actividades 

de aprendizaje y los procesos de evaluación de las asignaturas o módulos en caso de los y las estudiantes que 

así lo requieran. Así mismo se podrá realizar las adecuaciones curriculares necesarias según lo dispuesto en 

los decretos exentos N° s 83, de 2015 y 170, de 2009, ambos del ministerio de educación. 

 

 Artículo N°33: Si un(a) estudiante durante el año lectivo, presentara problemas de salud u otro motivo 

debidamente fundamentado que le impida tocar instrumento, la Unidad Técnico Pedagógica General y 

Musical en conjunto con el Profesor respectivo resolverán la situación, conforme al Manual de Procedimiento 

del Área Musical. Dado que el Proyecto Educativo Institucional tiene como exigencia dentro de la formación 

integral de los y las estudiantes las clases de música.  
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TÍTULO VI  

DE LA ELECTIVIDAD DEL PLAN DE FORMACIÓN DIFERENCIADA III Y IV MEDIOS 

 

Artículo N°34: El plan de Formación Diferenciada ofrece oportunidades de profundización y especialización 

a los estudiantes de acuerdo con sus intereses personales. Se contemplan tres diferenciaciones establecidas 

en la Ley General de Educación. Esta formación se estructura en tres áreas: 

• Área A: Lengua y Literatura, Filosofía, Historia, Geografía y Ciencias Sociales  

• Área B: Matemática, Ciencias  

• Área C: Artes, Educación Física y Salud  

 

Artículo N°35: Los estudiantes deberán elegir 3 asignaturas de profundización por nivel con una duración de 

6 horas semanales, contemplando en su totalidad 18 horas semanales. De acuerdo con el principio de 

exploración el estudiante puede elegir sus asignaturas de un mínimo de dos áreas y un máximo de dos 

asignaturas por área. 

 

Artículo N°36: El sistema de electividad contempla que las asignaturas las elige libremente el estudiante sin 

estar circunscripto a un plan o canal específico definido de antemano. La EEM Jorge Peña Hen, realizará el 

proceso de electividad durante los meses de octubre y noviembre, en donde se impartirán charlas 

informativas de cada una de las asignaturas de las diferentes áreas del Plan de Formación Diferenciada. Una 

vez realizada la electividad por parte de los estudiantes estos no se podrán cambiar de asignatura hasta 

finalizar el año lectivo. 

 

TÍTULO VII 

EN CASO DE INASISTENCIAS, ATRASOS Y VICIOS EN LAS EVALUACIONES 

 

Artículo N° 37: Es deber de los y las estudiantes y de sus apoderados la asistencia regular a clases y del 

cumplimiento de sus evaluaciones. No obstante, se exige un mínimo de 85% de asistencia para promover de 

curso, él y la estudiante y su apoderado(a) deben esforzarse en mantener una buena asistencia: las pérdidas 

de clases por inasistencia perjudican el logro de los objetivos de aprendizaje del nivel educacional. 

 

Párrafo 1 

De las inasistencias y atrasos 

 

Artículo N° 38: Inasistencia con justificación:  

 

a) En caso de inasistencia de un o una estudiante, a una prueba escrita, a la entrega de un trabajo o 

cualquier otra que conlleve una calificación y que haya sido calendarizada con anticipación, el 

apoderado deberá presentarse en el colegio, durante el trascurso del día, a justificar personalmente 

la ausencia de él o la estudiante a la evaluación, en caso contrario el alumno rendir la evaluación con 

en 80% de aprobatoria para la nota 4.0  

b) En caso de inasistencia de un o una estudiante a una evaluación, por motivos de salud, el 

apoderado(a) deberá justificar en Inspectoría General con el correspondiente certificado médico, 

que debe ser presentado el día que se reintegra el o la estudiante.  

c) Ante cualquier situación excepcional el Apoderado deberá concurrir personalmente ante Inspectoría 

General del Establecimiento Educacional, quien evaluará la pertinencia de la inasistencia. Además, 

el Profesor de asignatura, deberá dejar registro en la hoja de vida de él o la estudiante de la respectiva 

inasistencia.  
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d) Si el apoderado(a) de él o la estudiante justifica su inasistencia a la evaluación, podrá optar a una 

reprogramación de esta, aplicándose la escala normal de evaluación. En caso de ausentarse a una 

evaluación reprogramada, se procederá de igual manera como lo establecen los párrafos anteriores 

del artículo N° 40.  

 

Artículo N° 39: Inasistencia sin justificación: 

 

a) Si el apoderado(a) del o la estudiante no justifica personalmente y a través de documento que 

respalde su inasistencia a la evaluación, el nivel mínimo para la nota de aprobación (4.0) será del  80 

%.  

b) El atraso de él o la estudiante en la fecha de entrega de un trabajo práctico o de investigación, 

disertaciones, interrogaciones orales o entrega de informes, o la no realización de una prueba 

práctica, obligará al estudiante, previa justificación a cumplir en la fecha que el profesor fije por 

segunda vez, con nota máxima de 4,0 (cuatro), de no cumplir en esta oportunidad, el o la estudiante 

será calificado con la nota mínima establecida en este reglamento.  

 

Artículo N° 40: Inasistencia y/o desinterés por las clases de música:  

 

a) Todos los y las estudiantes deben asistir regularmente a todas las clases del área musical, tales como 

instrumento, teoría, conjuntos, coro, etnografía musical, Plan de Formación Electivo etc. En caso de 

que él o la estudiante asista irregularmente durante el semestre a una de estas cátedras, deberá 

rendir un examen cuya calificación máxima será 4,0 (cuatro), y corresponderá a la calificación del 

semestre.  

b) En caso de que un o una estudiante haya demostrado desinterés por el sector de Educación Artístico 

Musical, reflejándose en inasistencias reiteradas y bajo rendimiento (cuatro o inferior) y luego de 

examinada la situación por el Consejo de Profesores, y la Unidad Técnico-Pedagógica del área Musical 

y General, resolverán la situación conforme al Manual de Procedimientos del área Musical. Dado que 

el Proyecto Educativo Institucional tiene como exigencia dentro de la formación integral de las y los 

estudiantes las clases de Música.  

 

Articulo N° 41: Ningún(a) estudiante será calificado durante un periodo de ausencia o inasistencia al 

Establecimiento Educacional.  

Artículo N° 42: Del retiro anticipado con evaluaciones:  

 

a) Los y las estudiantes, no podrán ser retirados del Establecimiento Educacional, cuando tengan 

calendarizada una evaluación, a menos que se encuentren con problemas de salud y hagan entrega 

posterior (48 horas) del respectivo certificado médico que lo acredite.  

b) Si uno una estudiante debe retirarse anticipadamente, y tiene una evaluación fijada por calendario, 

deberá realizarla antes de su retiro, de lo contrario, se le aplicará el 80% de aprobatoria.  

 

Articulo N° 43: Evaluaciones pendientes:  

 

a) Las evaluaciones pendientes o no rendidas en la fecha calendarizada, deberá tomarla el profesor de 

la asignatura correspondiente, inmediatamente que él o la estudiante se presente a clases en la 

asignatura respectiva.  

b) Si la inasistencia es prolongada, una semana o más, deberá el apoderado (a) junto con el o la 

estudiante a la Unidad de Evaluación, para planificar un calendario de pruebas pendientes.  
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c) Los y las estudiantes que se ausenten por viaje, enfermedad u otro motivo justificado, tendrán la 

obligación de ponerse al día en sus materias y pruebas, previa calendarización en la Unidad de 

Evaluación. 

 

Artículo N° 44: Los y las estudiantes deben demostrar honestidad en el cumplimiento de sus evaluaciones 

como parte de su formación valórica e integral y consecuente con los principios del perfil de las y los 

estudiantes que se encuentran declarados en el Proyecto Educativo Institucional.  

a) Si él o la estudiante es sorprendido plagiando o copiando en una instancia de evaluación o cualquiera 

otra actividad a desarrollar y el hecho es demostrado mediante argumentos probatorios, la Unidad 

de Evaluación en conjunto con él o la docente de asignatura determinaran la medida pedagógica y, 

además, se registrará dicha conducta en su hoja de vida como falta grave.  

b) Este artículo incluye el eventual mal uso de nuevas formas de comunicación o tecnologías para fines 

de plagio, robo intelectual o copia (entiéndase Internet, telefonía celular, aparatos para mensajería, 

cámaras digitales, grabadoras de imágenes, minicomputadoras, reproductores de archivos de audio, 

etc.)  

c) Si un instrumento de evaluación es filtrado y se tiene evidencia de aquello, se anulará el instrumento 

y se creará otro que mida los Objetivos de aprendizajes estimados.  

 

Artículo N° 45: Negación frente a un proceso de evaluación:  

 

a) El o la estudiante que estando en el Establecimiento Educacional, no asiste a la aplicación de un 

procedimiento o instrumento de evaluación o que estando en la sala se niega a responder o deja la 

prueba en blanco, se asumirá que no evidencia aprendizaje, por lo que será calificado con la nota 

mínima. Esta situación debe registrarse como una falta grave. Quedando, además, registrado el 

hecho en su hoja de vida por medio de una anotación negativa.  

 

b) En caso de que ocurrieren manifestaciones colectivas en contra de la aplicación de un procedimiento 

o instrumento de evaluación, por ejemplo, la negativa de un curso completo o de un grupo de 

estudiantes a la aplicación de una prueba, serán entendidos como conductas personales graves por 

parte de los involucrados y cada uno de ellos, asumirá su propia responsabilidad individual. Se le 

aplicará lo dispuesto en el inciso anterior. 

 

 

TÍTULO VIII 

DE LAS SITUACIONES ESPECIALES DE EVALUACIÓN 

 

Artículo N° 46: La Escuela Experimental de Música Jorge Peña Hen, asume que existen situaciones especiales 

de evaluación tales como ingreso tardío a clases, ausencias y/o suspensiones a clases por períodos 

prolongados, finalización anticipada del año escolar, participación en certámenes nacionales o 

internacionales en las áreas de música, deporte, literatura, ciencias, artes y obtención de becas. En este 

marco, se procederá de la manera más pertinente de acuerdo a las siguientes medidas de referencia:  

 

a) Comunicarse con la Unidad de Evaluación del Establecimiento.  

b) Solicitar a esa Unidad las estrategias para evaluar los aprendizajes, formas de calificar, 

procedimientos que aplicará el establecimiento para determinar la situación final y/o las 

disposiciones de evaluación diferenciada, según corresponda.  

c) Las medidas serán propuestas por las y los docentes directamente responsables en colaboración con 

la Unidad responsable, quien autorizará su implementación. 
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Párrafo 1 

 

Artículo N° 47: Se acoge a los dictámenes señalados en la ley Nº 18.962, con relación a que las alumnas 

embarazadas tienen el derecho a facilidades académicas que permitan el resguardo de su derecho a la 

educación. En este sentido no se exigirá el 85% de asistencia mínima obligatoria que exige el decreto Nº 67 

de evaluación y promoción, siempre y cuando, las inasistencias tengan como causa directa enfermedades 

producidas por el embarazo, el parto, el post parto, enfermedades del hijo o hija menor de un año, asistencia 

a control de embarazo o del postparto, control de niño (a) sano, pediátrico u otras similares que determine 

el médico tratante. Para estos casos solo será válida la certificación médica oportuna o en su defecto un 

informe social emanado por una institución afín. Tendrán derecho a una calendarización especial de 

evaluación otorgada por el establecimiento y deberán asistir de manera normal, si se produjeren casos 

justificados como los explicitados en el párrafo anterior podrán asistir a recoger material al menos 2 veces al 

mes y rendir una evaluación mensual como mínimo. En el caso de alumnas que no justifiquen sus 

inasistencias se seguirá el proceso de manera normal aplicando el porcentaje de asistencia que exige el 

decreto Nº 67.  

 

Articulo N° 48: Los alumnos en condición de progenitor deberán asistir al establecimiento educacional de 

manera normal, sin perjuicio de que tienen el derecho a facilidades académicas que permitan el resguardo 

de su derecho a la educación. En este sentido no se exigirá el 85% de asistencia mínima obligatoria que exige 

el decreto Nº 67 de evaluación y promoción, siempre y cuando, las inasistencias tengan como causa directa 

enfermedades producidas por el embarazo de la futura mamá, el parto, el post parto, enfermedades del hijo 

o hija menor de un año, asistencia a control de embarazo o del postparto, control de niño (a) sano, pediátrico 

u otras similares que determine el médico tratante. Para estos casos solo será válida la certificación médica 

oportuna o en su defecto un informe social emanado por una institución afín. En el caso de los alumnos en 

condición de progenitor que no justifiquen sus inasistencias se seguirá el proceso de manera normal 

aplicando el porcentaje de asistencia que exige el decreto Nº 67. 

 

Párrafo 2 

Otras situaciones especiales 

 

Artículo N° 49: Traslado de estudiantes: Será facultad de la Dirección del establecimiento la aceptación de 

estudiantes que provengan de otros establecimientos, se exigirá como requisito para el estudiante 

trasladado la presentación de un informe con las calificaciones parciales obtenidas hasta ese momento para 

hacer efectiva la matrícula. Las calificaciones deberán agregarse al libro de clases de las asignaturas que 

correspondan por parte de la Unidad de Evaluación.  

Artículo N° 50: Alumnos con Incorporación tardía: Cuando la matrícula se realice en una fecha posterior al 

inicio del año escolar, cada profesor(a) de asignatura administrará una evaluación donde el estudiante 

deberá recibir material para su nivelación, esto deberá hacerse en un tiempo determinado por el profesor 

de asignatura. En el caso que el estudiante llegue durante el primer semestre, esta evaluación será al final 

de éste. En el caso que llegue el segundo semestre se dará un tiempo prudente para entregar material y 

nivelarlo y deberá rendir la evaluación sumativa del 1er y 2do semestre si correspondiera. Las fechas de las 

evaluaciones que entreguen los docentes deberán ser respetadas y registradas en la hoja de vida del libro de 

clases de la o el estudiante con la firma de éste último. En caso de inasistencia esta deberá ser debidamente 

justificada por las razones ya mencionadas anteriormente, en caso contrario se aplicará el procedimiento 

como si fuera un alumno sin asistencia y sin justificación. 
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Articulo N° 51: Las situaciones especiales no contempladas en el presente Reglamento debidamente 

justificadas que pudiesen presentarse durante el año escolar, previo informe de la Unidad Técnico-

Pedagógica y/o Evaluación, serán resueltas por la Directora o el Director del establecimiento, considerando 

las opiniones de las y los docentes y profesionales involucrados, en primera instancia, y por la Jefa o el Jefe 

del Departamento Provincial de Educación si ello fuera procedente 

 

TÍTULO IX 

DE LOS OBJETIVOS FUNDAMENTALES TRANSVERSALES 

 

Artículo N° 51: Los Objetivos Fundamentales Transversales (OFT, en adelante) se evaluarán utilizando una 

escala de conceptos, esta evaluación formativa se informará a los padres y apoderados al término de cada 

semestre, en un informe educacional junto a las calificaciones.  

 

Articulo N° 52: El logro de los OFT, serán registrados en los registrados en el Informe de Desarrollo Personal 

y Social del Estudiante. Los OFT, corresponden a los objetivos formativos que subyacen al conjunto del 

currículum. Tienen un carácter comprensivo y general orientado al desarrollo personal, cognitivo, social y 

moral de los alumnos. Estos deben ser desarrollados tanto a través del currículum manifiesto de los 

diferentes sectores curriculares, como a través de otras actividades propias del establecimiento educacional 

y del clima de convivencia interno.  

 

Artículo N°53: Los objetivos de OFT son para:  

 

a) Contribuir a fortalecer la formación ética de la persona; 

b) Orientar el proceso de crecimiento y autoafirmación personal;  

c) Orientar la forma en que la persona se relaciona con otras personas y con el mundo; d) Contribuir al 

desarrollo del pensamiento crítico - reflexivo.  

 

Artículo N° 54: Los OFT son aprendizajes que están incluidos en todos las asignaturas, módulos o planes, y 

que pueden tener expresión en distintos ámbitos del quehacer educativo, y que tienen como fin reforzar y 

potenciar en los y las estudiantes actitudes y conductas que les ayuden a desarrollar su capacidad reflexiva, 

su autoestima, su sentido de pertenencia; incentivarlos a trabajar por una buena convivencia escolar y 

familiar. Estos valores, actitudes y conductas son abordados en profundidad como: "aprender a aprender", 

"aprender a conocer", aprender a convivir" y "aprender a ser".  

 

Artículo N° 55: Estos resultados no inciden en la promoción escolar. El Informe de Desarrollo Personal y Social 

del Estudiante es una instancia de evaluación formativa del o la docente jefe de curso sobre las prácticas 

transversales de los y las estudiantes y se hará asesorar por los o las demás docentes del curso o nivel 

respectivo para que su evaluación tenga un carácter más objetivo, integral y globalizador. El o la docente 

puede aplicar criterios de autoevaluación y/o coevaluación.  
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TÍTULO X  

DE LA PROMOCIÓN 

 

Artículo N° 56: Serán promovidos los estudiantes que cumplan con el logro de los Objetivos de Aprendizaje 

(OA) y asistencia a clases, ambos conjuntamente de acuerdo a lo indicado en los siguientes párrafos. Párrafo 

1° De la asistencia Artículo N° 55: Para ser promovidos, los alumnos deberán asistir a lo menos, al 85% de las 

clases realizadas durante el año escolar. Serán eximidos de esta exigencia: 

 

Párrafo 1° 

De la asistencia 

 

Artículo N° 57: Para ser promovidos, los alumnos deberán asistir a lo menos, al 85% de las clases realizadas 

durante el año escolar. Serán eximidos de esta exigencia: 

 

a) Los alumnos/as que hubiesen tenido Certificado Médico y que presentaron oportunamente la 

documentación respectiva dentro de las 48 horas.  

b) Alumnas con certificado de prenatal y/o postnatal  

c) Alumnos/as que deban hacer el Servicio Militar y que hayan presentado la debida documentación.  

d) No se considerarán válidos los certificados médicos presentados extemporáneamente, es decir, más 

allá de transcurridas 48 horas. 

 

Artículo N° 58: Se considerará como asistencia regular la participación de los estudiantes en eventos 

previamente autorizados por el establecimiento, sean nacionales o internacionales, en el área del deporte, 

la cultura, la literatura las ciencias y las artes.  

El director(a) del establecimiento, en conjunto con La Unidad Técnico Pedagógica y consultando al Consejo 

de Profesores, podrá autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores a la asistencia requerida.  

 

Artículo N° 59: El Establecimiento tendrá en consideración los siguientes antecedentes para la promoción de 

estudiantes con menos de 85% de asistencia:  

a) Licencias médicas.  

b) Las alumnas embarazadas tienen el derecho a facilidades académicas que permitan el resguardo de 

su derecho a la educación, como así también aquellas estudiantes que se encuentren en periodo 

puerperio de hasta 6 semanas posteriores a la fecha de parto.  

c) Situaciones de índole familiar que afecten la normal asistencia del alumno y que sea tratada en la 

Unidad de Convivencia Escolar y comunicada oportunamente al equipo Directivo del 

establecimiento. Estos antecedentes serán analizados antes de la finalización del año escolar por un 

comité compuesto por director(a), o la Unidad Técnico-Pedagógica, profesor jefe, profesor de 

asignatura y comunicados a la o el estudiante y su apoderado de manera oportuna. 

 

Párrafo 2° 

Del rendimiento escolar 

 

 Articulo N° 60: Serán promovidos las y los estudiantes que de acuerdo a este Decreto Ministerial de 

Evaluación, Calificación y Promoción del nivel respectivo cumplan con las exigencias mínimas de calificación:  

 

a) Hubieren aprobado todas las asignaturas de sus respectivos planes de estudio.  

b) Habiendo reprobado una asignatura, su promedio final anual sea como igual o superior a 4.5, 

incluyendo la asignatura no aprobada.  

c) Habiendo reprobado dos asignaturas, su promedio final anual sea igual o superior a 5.0, incluidas las 

asignaturas no aprobadas.  
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Artículo N° 61: La EEM “JORGE Peña Hen”, a través del director(a) y la Unidad Técnica Pedagógica, analizaran 

la situación de aquellos estudiantes que no cumplan los requisitos de promoción antes mencionados o que 

presenten una calificación de alguna asignatura que ponga en riesgo la continuidad de su aprendizaje en el 

curso siguiente, para que, de manera fundada, se tome la decisión de promoción o repitencia de estos 

estudiantes. 

 

Artículo N° 62: El análisis deberá ser de carácter deliberativo, apoyados en información obtenida en distintos 

momentos y de diversas fuentes, considerando la visión del estudiante, su padre, madre o apoderado.  

 

Artículo N° 63: La decisión deberá sustentarse por medio de un informe pedagógico elaborado por el Jefe 

Técnico-pedagógico en colaboración con el Profesor jefe, profesores del curso y otros profesionales que 

hayan participado en el proceso. El contenido del Informe deberá considerar, a lo menos, los siguientes 

criterios pedagógicos y socioemocionales:  

 

a) El progreso en el aprendizaje que ha tenido el alumno durante el año;  

b) La magnitud de la brecha entre los aprendizajes logrados por el alumno y los logros de su grupo 

curso, y las consecuencias que ello pudiera tener para la continuidad de sus aprendizajes en el curso 

superior,  

c) Consideraciones de orden socioemocional que permitan comprender la situación del alumno y que 

ayuden a identificar cuál de los dos cursos sería más adecuado para su bienestar y desarrollo integral. 

Este Informe será consignado en la hoja de vida del estudiante.  

 

Artículo N° 64: La situación final de promoción o repitencia de los estudiantes deberá quedar resuelta antes 

del término de cada año escolar, debiendo el establecimiento entregar un Certificado Anual de estudios que 

indique las asignaturas con las calificaciones obtenidas y la situación final.  

 

Artículo 65: El establecimiento asume que la repitencia se produce cuando un estudiante no supera 

satisfactoriamente un curso escolar y debido a ello se ve obligado a repetir curso nuevamente. En este 

escenario, la EEM “JORGE Peña Hen” proveerá medidas de acompañamiento pedagógico a aquellos 

estudiantes que no cumplan con los requisitos de promoción o que presentan una calificación que pone en 

riesgo la continuidad de su aprendizaje en el curso o nivel siguiente, para que, de manera fundada, se tome 

la decisión de promoción o repitencia.  

 

 

Artículo 66: De todo lo dispuesto en el inciso precedente el o la estudiante haya o no sido promovido deberá 

quedar registro, que será incorporado a un informe pedagógico individualizado para cada estudiante, 

elaborado por la Unidad Técnico Pedagógica, en colaboración con la Profesora o el Profesor Jefe, otras y 

otros profesionales de la educación, y profesionales del establecimiento que hayan participado del 

aprendizaje de la o el estudiante, previa autorización del padre, la madre o apoderado(a)  

 

Artículo 67: El plan de acompañamiento pedagógico deberá elaborarse antes del 30 de marzo de cada año 

y, en función de las decisiones de promoción y repitencia y los resultados del plan del año anterior, podrá 

contener iniciativas para estudiantes específicos o grupos de estudiantes. Este plan de reforzamiento podrá 

modificarse con la aprobación de la Unidad Técnico Pedagógica, cada vez que sea necesario, con los 

antecedentes recopilados durante el proceso de enseñanza aprendizaje del estudiante como respaldo a esta 

modificación.  
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TÍTULO XI 

DE LA INFORMACIÓN A LOS PADRES Y APODERADOS 

 

 Artículo N° 68: Este Reglamento se dará a conocer a los alumnos, padres y apoderados en el momento de la 

matrícula, así mismo se encontrará en la página web del establecimiento (www.eemusica.cI), formando parte 

de su conocimiento y aceptación mediante una Declaración Jurada Simple que firmará el apoderado al 

momento de la matrícula.  

 

Artículo N° 69: Semestralmente se comunicará a los alumnos y alumnas y a los padres y/o apoderados, a 

través de un informe escrito, las calificaciones finales obtenidas y el Informe de Crecimiento y Desarrollo 

Personal de los alumnos/as. 

 

Artículo N° 70: Los padres y/o apoderados, además pueden informarse de los logros alcanzados y las 

situaciones de aprendizaje de sus estudiantes, durante el horario asignado por el establecimiento a los 

docentes, para la atención de apoderados ó por medio de la página web del establecimiento.  

 

 

TITULO XII 

DEL SISTEMA DE REGISTRO DE LAS CALIFICACIONES 

 

Artículo N° 71: El sistema de registro interno de las calificaciones se llevará a cabo en el libro de clases, en 

donde cada profesor(a) estará a cargo de consignar las calificaciones de su asignatura en dicho libro.  

 

 

Artículo N° 72: Las Actas de registro de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán en cada curso: la 

nómina completa de los y las estudiantes, matriculados y retirados durante el año, señalando el número de 

la cédula nacional de identidad o el número de identificación provisorio escolar, las calificaciones finales de 

las asignaturas o módulos del plan de estudios y el promedio final anual, el porcentaje de asistencia de cada 

estudiante y la situación final correspondiente. Las Actas serán generadas por medio del sistema de 

información del Ministerio de Educación SIGE disponibles al efecto y firmadas solamente por el Director (a) 

del establecimiento.  

 

TITULO XIII 

DE LA LICENCIA DE ENSEÑANZA MEDIA 

 

Artículo N° 73: La Licencia de Enseñanza Media será obtenida por todos las y los estudiantes que hubieren 

aprobado el Cuarto año medio. La ceremonia de licenciatura de cuarto año medio es la única actividad de 

certificación de las enseñanzas que imparte la EEM Jorge Peña Hen, constituyéndose como una actividad 

interna y protocolar que realiza la Escuela a sus egresados. Junto a toda la documentación de egreso se hará 

entrega a cada estudiante, de una constancia que certifique las asignaturas musicales cursadas en la Escuela 

hasta 4° medio. En ella se declararán las asignaturas musicales cursadas, la cátedra de instrumento, el 

profesor a cargo y las calificaciones obtenidas.  
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TÍTULO XIV 

Artículo anexo a instrumentos de evaluación  

 

Artículo N° 74: El no cumplimiento de los porcentajes mínimos de aprobación de objetivos de Aprendizaje 

(sobre el 30% de reprobación de la matrícula del curso) en evaluaciones parciales, llevará a aplicar las 

siguientes estrategias: 

1.- No registrar las calificaciones en el libro de clases sin aprobación de evaluador(a). 

2.- El (la) docente completará el informe de resultados (Anexo 1) y lo entregará al evaluador(a). 

3.- El Equipo de la Unidad Técnico-Pedagógica se reunirá en un plazo no mayor a 24 horas para: 

• Revisar y analizar resultados obtenidos según informe. 

• Revisar y analizar metodología y procedimientos aplicados para el logro de los Objetivos de 
Aprendizajes y/o Aprendizajes Esperados, según lo declarado en el informe. 

• Revisar y analizar instrumento de evaluación aplicado. 
 

4.-El Equipo de la Unidad Técnico-Pedagógica resolverá la situación final del caso informando mediante 

correo electrónico al docente, los pasos a seguir, los cuales pueden ser: 

• Autorización para ingresar calificaciones en libro de clases. 

• Revisar y reforzar aquellos objetivos y contenidos no logrados.  

• Aplicar nuevos procedimientos evaluativos, previa retroalimentación de los contenidos según plan 
remedial declarado en el informe.  
 

TÍTULO XV 

ASPECTOS NO CONTEMPLADOS EN ESTE REGLAMENTO INTERNO 

 

Artículo N° 75: Las situaciones o aspectos relativos al proceso de Evaluación, Calificación y Promoción de los 

estudiantes, no previstas en el presente Reglamento serán dirimidas por la Dirección, previa consulta a la 

Unidad Técnico-Pedagógica y al Consejo de Profesores respectivo. 

 


